
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Rdo. Nro. 05001 31 10 002 2022-00315 00 

 

Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA BERNAL FERNANDEZ 

con C.C. 1.152.191.114 y T.P. Nro. 341.461 del C. S. J, para representar al señor 

FABIAN ANDRES SANABRIA JARABA, en los términos del poder conferido. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada en 

cuanto al aplazamiento del término para el cumplimiento de la obligación, 

se niega la misma al ser manifiestamente improcedente. 

 

De otro lado, se ordena reanudar el trámite del proceso. En consecuencia, 

se requiere a las partes intervinientes para que procedan a presentar la 

actualización del crédito, en la forma estipulada en el artículo 446, regla 4ª, 

del Código General de Proceso. 

  

Envíese el link del presente proceso a la apoderada de la parte actora al 

correo electrónico espiacero@gmail.com 
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